
CURRICULUM VITAE 
 
A.- RESUMEN: 
 
OSCAR ALFONSO LINARES HIDALGO 
 

▪ Lugar y fecha de nacimiento: 20 de Octubre de 1965. 
▪ Documento de Identidad: D.N.I. N°07496574. 
▪ RUC N°10074965747. 
▪ Licencia de Conducir: Q07496574. 
▪ Dirección: AV. BRASIL N°1839, JESUS MARIA. 

▪ ABOGADO COLEGIADO. 
▪ CONCILIADOR EXTRAJUDICIAL. 
▪ DIPLOMADO EN DERECHO ADMINISTRATIVO. 
▪ DIPLOMADO EN GESTION PUBLICA Y DERECHO MUNICIPAL. 
▪ Email:abogoscarlinares@hotmail.com 
▪ Celular: 996-114-695  
 

PERFIL 
 
PROFESIONAL ORIENTADO A RESULTADOS, CON EXPERIENCIA OPERATIVA 
Y EJECUTIVA EN ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO, CONSULTORIA Y 
ANALISIS JURIDICO, COMPROMETIDO CON LAS METAS Y LA CULTURA DE 
CALIDAD EN EL SERVICIO. INICIATIVA Y FUERTE DETERMINACION HACIA 
SU PROPIO DESARROLLO, EL DE SUS COMPAÑEROS Y DE LA INSTITUCION 
(14 años en la administración pública: 08 en el Poder Judicial y 08 en entidad 

Municipal). 
 
PUNTOS FUERTES 
 

• Capacidad en asesoramiento y análisis en materia Penal, Procesal Penal y 
Penitenciario. 

• Capacidad en asesoramiento y análisis en materia Civil, Procesal Civil, 
Contencioso Administrativo: 
▪ Procesos contenciosos: de Conocimiento, Abreviado, Sumarísimo, 
Cautelar, de Ejecución, Administrativo, Administrativo Sancionados 
▪ Procesos no Contenciosos. 

• Capacidad en asesoramiento y análisis en materia de Derecho de Familia y 
Procesal. 

• Capacidad en asesoramiento y análisis en materia Laboral y Procesal. 

• Trabajo en equipo y a presión. 
 
B.- FORMACION Y DESARROLLO CONTINUO EDUCACION Y 
CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS: 
 

▪ ABOGADO TITULADO 
UNIVERSIDAD NACIONAL “FEDERICO VILLARREAL”: Facultad de Derecho y 

mailto:abogoscarlinares@hotmail.com


C.P.; Escuela: Derecho. 
▪ CONCILIADOR EXTRAJUDICIAL 
CENTRO PERUANO DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS 
(CEPSCON). 
▪ DIPLOMADO EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
(Universidad Particular Alas Peruanas). 
▪ DIPLOMADO ESPECIALIZADO EN GESTION PUBLICA Y DERECHO 
MUNICIPAL. 
Instituto Latinoamericano de Capacitaciones Jurídicas. 
▪ SEMINARIOS, CURSOS y CONGRESOS RELACIONADOS A LA 
ESPECIALIDAD. 

▪ Actualmente estoy siguiendo el curso de DIPLOMADO EN DERECHO 
TRIBUTARIO MUNICIPAL, dictado por el Instituto de Capacitación y Desarrollo 
Profesional del Ilustre Colegio de Abogados del Callao. 
 
 
C.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
 
- MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BARTOLO. 
 
Ejecutor Coactivo de la Gerencia de Administración Tributaria y Fiscalización 
Administrativa y Tributaria (D. Leg. Nº276): Agosto 2019 – actualidad. 
 
Funciones: 
 

1. Emitir y firmar las Resoluciones de Ejecución Coactiva, en los diferentes 
procedimientos coactivos, sustentados en Ordenes de Pago, Resoluciones de 
Determinación, Multas Administrativas y Multas Tributarias; así como, levantar, 
suspender y archivar definitivamente los procedimientos coactivos; 

2. Ejecutar las diversas medidas cautelares ordenadas por esta ejecutoría 
coactiva, tales como embargo de cuentas bancarias, paralizaciones y clausuras, entre 
otras facultadas por el Texto Único Ordenado de la Ley de Ejecución Coactiva. 

3. Ejecutar las medidas cautelares dispuestas por las diferentes áreas de la 
entidad edil, entre ellas Paralizaciones y Clausuras, sustentadas en la Resoluciones 
Subgerenciales emitidas por la Subgerencia de Fiscalización Administrativa. 

4. Emitir informes, memorándums, cartas, oficios y otra documentación 
requerida, por las diferentes áreas del Corporativo, otras entidades públicas y por los 
administrados. 

5. Actuar conforme a las facultades previstas en el Texto Único Ordenado de la 
Ley de Ejecución Coactiva. 
 
- MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA. 
 
Asesor Legal de la Gerencia de Fiscalización y Control: Julio 2015 – 31 de Diciembre 
2018: 
 
Funciones: 
 



1. Asesorar al Gerente de la GFC y a los Resolutores del área, en los 
procedimientos administrativos sancionadores, relativos a la Ley N°27444, 
Ordenanza N°033-2007-MDLV y demás conexas; 
2. Analizar y proyectar Resoluciones relativas a recursos de Apelación y 
Reconsideración presentados por los infractores contra las Resoluciones de Sanción 
y/o Subgerenciales, declarándolas fundadas, infundadas e improcedentes, según sea 
el caso. 
3. Elaboración de proyectos de Informes Legales, sobre proyectos de 
Ordenanzas y otros requeridos por otras áreas del Corporativo. 
4. Elaboración de memorándums, cartas, oficios y otra documentación 
requerida. 
5. Control y seguimiento a expedientes que han sido resueltos. 
6. Depuración de expedientes concluidos por el área, a fin de ser remitidos al 
área que corresponda: Oficina de Ejecución Pecuniaria, Oficina de Ejecución No 
Pecuniaria, Archivo de Gerencia de Fiscalización y otras áreas. 
7. Generación, numeración, fechado y remisión de Resoluciones Gerenciales, 
Cartas, Oficios y otra documentación generada por el área de notificación a fin de 
poner de conocimiento su contenido a otras entidades y administrados; y, 
8. Otras funciones encargadas por el Gerente de la Gerencia de Fiscalización y 
Control. 
 
- MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA. 
 
Asesor Legal de la Subgerencia de Inspecciones y Control de Sanciones (SGICS) - 
Gerencia de Fiscalización y Control: Enero 2015 - Junio del 2015: 
Funciones: 
 

1. Asesorar al Subgerente de la SGICS y a los resolutores del área, en los 
procedimientos administrativos sancionadores, relativos a la Ley N°27444, 
Ordenanza N°033-2007-MDLV y demás conexas; 

2. Analizar y proyectar resoluciones que resuelvan los recursos de 
Reconsideración presentados por los infractores contra las Resoluciones de Sanción 
y Subgerenciales, declarándolas fundadas, infundadas y/o improcedentes, según sea 
el caso. 

3. Elaboración de informes remitidos por las diferentes áreas del Corporativo. 

4. Elaboración de memorándums, cartas, oficios y otra documentación 
requerida. 

5. Control y seguimiento a expedientes que han sido resueltos. 

6. Depuración de expedientes concluidos por este Corporativo, a fin de ser 
remitidos al área que corresponda: Oficina de Ejecución Pecuniaria, Oficina de 
Ejecución No Pecuniaria. Archivo de Gerencia de Fiscalización y Control, a Gerencia 
de Fiscalización y Control en caso de recurso de apelación o deducida la nulidad. 

7. Numeración, fechado y remisión de las Resoluciones Subgerenciales, 
elaboradas al área de notificación a fin de poner de conocimiento su contenido al 
administrado; 
y, 

8. Otras funciones por encargo del subgerente de la Subgerencia de Inspecciones 
y Control de Sanciones. 



 
- MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA VICTORIA. 
 
Resolutor de la Subgerencia de Inspecciones y Control de Sanciones - Gerencia de 
Fiscalización y Control: Abril 2013 a Mayo 2013 (Tercero) - Junio 2013 a Julio 2014 
(CAS): 
 
Funciones: 
 

1. Analizar y resolver recursos de Reconsideración, etc.; 

2. Análisis de las causas que dan origen a las infracciones de acuerdo a las 
disposiciones municipales, Ley N°27744 (Ley del Procedimiento Administrativo 
General) y conexas; 

3. Seguimiento de expedientes resueltos y atención a los administrados; y, 

4. Otras funciones por encargo de la jefa de la Subgerencia de Inspecciones y 
Control de Sanciones. 
 
- ESTUDIO JURIDICO ACERO - VILLALOBOS. 
 
Asesoría, consultoría y análisis jurídico en materia Penal, Procesal Penal, 
Penitenciario, Laboral, Procesal Laboral, Civil, Procesal Civil, Familia, 
Procedimientos Administrativo y Administrativo Sancionador Noviembre 2005 - 
Marzo 2013. 
 
- PODER JUDICIAL. 
 
* CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA: Sala Superior Especializada en 
Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas: Asistente Judicial de Despacho de Vocal: 09 de 
Mayo de 1997 - Diciembre 1997, en la elaboración de Actas de Audiencia y Proyección 
de Decretos, Autos y Sentencias, respectivamente. 
 
* CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA: 
 

a) Segunda Sala Suprema Transitoria Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas: Asistente Judicial de Despacho de Vocal Supremo: Enero 1998 - Julio 1998. 

b) Secretaría de Sala Superior Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas: 
Asistente Judicial: Agosto 1998 - Julio 1999. 

c) Despacho del Primer Juzgado Especializado en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas: Asistente de Juez: Agosto de 1999 a Enero 2001. 

 
* CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE: 
 
Asistente Judicial, Secretario y Especialista Legal, en la Proyección de Decretos, 
Autos, Informes Finales y Sentencias, en. 
 

a) Oficina Distrital de Control de la Magistratura (ODICMA): Asistente 
Contralor: Febrero 2001 - Julio 2001. 

b) Quinto Juzgado Especializado en lo Civil de Lima Norte: Asistente Judicial: 



Agosto 2001 - Setiembre 2001. 

c) Segundo Juzgado Especializado en lo Penal del MBJ de Carabayllo: 
Especialista Legal: Octubre 2001 - Diciembre 2001. 

d) Juzgado Mixto de la Provincia de Canta: Secretario Judicial de las materias 
Civil, Laboral y Familia: Enero 2002-Julio 2002. 

e) Primer Juzgado Especializado en lo Penal de Lima Norte: Asistente de Juez: 
Agosto 2002 - Noviembre 2002. 

f) Tercer y Cuarto Juzgado Especializado en lo Civil de Lima Norte: Asistente 
Judicial: Noviembre 2002. 

g) Juzgado Mixto del MBJ de Condevilla: Especialista Legal de las materias 
Penales: Noviembre 2002 - Diciembre 2002. 

h) Tercer Juzgado de Paz Letrado del MBJ de Condevilla: Especialista Legal de 
las materias Civil, Penal, Laboral y Familia: Diciembre 2002 - Agosto 2005. 
 

Lima, Enero del 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 



 

 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 
 



 



 



 



 



 
 



 

 

 
 

 

 

 



 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 


